
lvlunicipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna le[Si[[ar"

RESOLUCIÓN D'É GERENCIA i\¡UNIC PAt N' 315.2(j26-Gful.fulDCC

C2ro Coorado 22 de naya de 2026

VLSTOS:

El Acuerdo de Concejo N" 089-2024'ñIDCC de fecha 21 de junio del 2024, se aprueba la priorizac¡ón del prcyecto de inversión
"l\4ejor¿miento del seruicio de movilidad urbana en la avenida Peru, d¡sldto de CeÍo Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arcquipa'
con codigo único de invelsió¡ 2548353, para su ll¡ancjamienlo y ejecución, por el monto de inve|sión ascendente a S/ 11,257,018.44, el Conveñio

de fecha 04 de agosto de|2025,la Municipalijad Distrlalde Cerlo Colorado y Yur¿ S.A. reprcsenlado porsu representante legalProbieñes
S.A.C., la Cada N" 122-2025 PROEIENES suscrila por elreprcsentante legalde YURA S.4.,la Carta N' 001-2026{USMS[¡UAP emiiida

por elConsorcio Libra, ellnforme N" 090-2026{¡DCC-GOPI-SGEOPAI-Co/AGTN alendida por el Coordinador de Obr¿s po¡ lmpuesto, el Inlorme

N" 441-2026/SGEP/GOPI/N¡DCC elaborada porelSub Gerenle de Estudios y Prcyectos ellnlonne N' 099-2026-MDCC-G0P|-ADAIV suscrila por

el Especialista en Inversión Pública de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, el Infonne N' 417-2026'UF-GOPI-MDCC emilida por el

Responsable de la Unidad FomuladoB, ellnlorme N" 083-2026-¡,40CC/G0P'ELCSRJCP at€ndida por elAbogado Especialista en Coñfalaciones
con e] Eslado de la Gercncia de obras Púbicas e Infraestructura, el Inlorm€ Técnico N' 179'2026-GOPI[.4DCC emitido porelGerente de Obras

Públic¿s e Infraestlct!ra, el InfoÍne N" 334-2026-[40CC/GPPR elaborado por el Gerente de Planilicacó¡, Presupuesto y Racionalizacion e

Infofi¡e Legal N' 008-2026-EI-SGALA-[¡DCC suscflto por la Especialisla Legal de la Sub Gerenc]a de Asuntos Legales Administraiivos, e

Proveido N" 219-2026-GAJ-[¡DCC emitido pore] Gerente de Asesoria Juridca, el [¡emorándum [¡úllip]e N" 142-22041 2{24-2025-G I¡-IVDCC

suscrito por Gerc¡cia l\¡unicipal, yi

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Peru de 1993 prescribe que las r¡unicipalidades provinciales y distritales son óeanos
de gobiemo localque gozan de aLrtonom a politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia;

Oue, el aficulo ll del Titulo Preliminaf de la Ley orgá¡ica de [,4unicipalidades (en adelante, LOI\¡) anota que la autonomia que la

Constitución Politica del Peru establece para las mlnicipa idades radica e¡ la faclltad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento ju ídico;

Que, el Tdbunal Constilucio¡al en la sentencra recaida en los e¡pedientes 00001-2021{CfiC y A0W4-2021-CC/IC (acumulados),

fundamentos 36 y 37, sostiene que delejercicio de la autonomia se desprcnde que los gobiemos locales pueden desarollara tavés de las ¡omas
municipales atribuciones necesadas para garanli¿ar su autogobiemo en los asunlos que co¡stitucionalmente les competeni precisando, sin

embaeo, que la autonomia no debe contundiFe coñ autarquía, pues esta debe ser ejercida de conformidad con la Constitución y las leyes, dado
que la autonomia que poseen losgobiemos locales no signiñca que eldesanollo normalivo ejercido por éstos se realice en un odenamientojuridico
aislado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nacioñalamónicoi

Que, el sub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Adminbtrativo General (en adelanle, LPAG)

preceptúa que elprocedimiento admiñistrativose suslenta fundamentalmenle en elprinclpio de legalidad, porelcuallas autoridades administrativas

deben actuarcofl respeto a la Constitución, la ley y al derecho, de¡tro de las lacultades que le estén atdbuidas y de acuerdo con los fnes paG los

que les fueron confendos;

Que, e adiculo 2 de la Ley qle impulsa la inveGion püblica regio¡aly localcon padlcipación del sector privado (en adelante, LIIPRLPSP)

regla que las empresas privadas que suscriba¡ conven os de invefsión conlonne a lo establecido en el adiculo 4 de la presenle Ley pueden

linanciar, ejecutary/o proponef proyectos de inversión, nversiones de Optimización de Ampliación marginal, de Rehabilitación y de Repos ción, e

inversio¡es de Optir¡ización, de Ampllación marginal de Rehabilitación y de Reposición de emeeencia en el marco del Sistema Nacio¡al de

P rog ramación 1\4Lr ltianual y GestióIl de InveÉiones, os q ue deben €star en a rmon ia con las politicas y con los planes de desarollo nacional, reg ional

yio loc¿1, y cont¿rcon la declaÉción de viabilidad, o con la aprcbación, según corespondai

Que, el numeral 24 de articulo V del Titulo Preliminar del Reglamento de la Ley que lmpuha la Inve6ió¡ Pública Regional y Local con

padicipación delsector privado defne que el expediente tecnico es elconjunto de documentos quedetemina¡, píncipalrnenle, las c€facte¡st¡cas,

alcancey permiten la adecuada ejecución de una obra. Debe poporclonaf i¡fomacion coherentey técnica, incluyendo memotia descdptiva, planos

de eiecución de obrc Especificaciones fécnicas, melrados, presupuesto de obra con su fecha de determinación, a¡állsis de prccios unitarios y de

Gasios Generales, fórmulas polinómicas, Prograr¡a de Ejeclción de obra calenda rio de avanc€ de obra valorizado, y, sielcaso lo req!iere, estudio

de suelos, estudio geologico, estudio hidologico, estudio de impacto ambienhJ, calendaio de adquisición de materhles o insumos, calendañ0 de

ulilizació¡ de equipos ! otros complementaios Asimismo, puede incluk olros como las obligaciones de levantamiento digital de inlomación y

iec¡ologias de posicionamiento €spacial tales como la geoneferenciación. El Expediente Técnico se elabora cuando la InversiÓn públic¿

comp¡ende por lo menos un componenle de obra, en su defecto es mnsider¿do un Documento Equivabnte, confome a las disposiciones del

SNPMGI;

eue, et numeral 130.3 delarticulo 130 delReglarnento de la Ley qle lmpulsa la Inversión Pública Regionaly Localcon participación del

sector pdvado precisa que la aprobación de la yersión final del Expediente fecnic! o Documento Equivalente o Expediente Ejecutivo o Plan de

Operación y/o lvantenimiento debe realizatse en ur plazo no mayor de treinta (30) dias hábiles para proyectos y de diez (10) dias hábjles para

IOARR e |óARR de emerg€ncia, actividades de operación y/o mantenimiento o actividades de viviendas ruGles, ambos plazos contados a paúr

del dia slg!iente de la preagnbcion del Expedrente Técnico y/o Documento Equivalente y/o el Plan de Operacón y/o ¡¡antenlr¡iento o Expediente

Ejecutivo por parte de la Empresa Privada;

eue, el numeraL 130.6 del articulo 130 del Reglamento de a Ley que lr¡pulsa la Invetsión Públlca Regional y Localcon padlcipación del

sector p vado determina conesponde a la Entidad Pú6lica superuisar la elabonción del Expedrenle Tec¡ico Documenlo Eq!ivalenle Plan¡gerr

Operación y/o l\¡ante¡imiento o Expediente Elecutivo y aprobarlos una vez culminados. La slpoN6ión se puede realrzar a través d:r¡QÁl[l\
Pivada Supervisora; '-t lt'utllt,¡ iltttl¡+ e,óC,*;p""2L'-<""

I Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb, La L¡bertad, Cerro Colorado
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" Cuna [e I Sit&tiáai plena cohereniia con tos objelivos, alcances y nomatividad sectodaly otras nomas que clnespondani

0!e, el adicuLo 27 de la de la Diectiva Generalde Sister¡a Naconalde Prograrñación Multianualy Gestión de InveBiones subraya que

la declaración de viabilidad de los proyectos de inversióntiene una vigencia de t€s (03)años contados desde su rcgistro en elBanco de hveEiones.

Tra¡sc!fiido dicho plazo sin habeEe in¡ciado a elabo|ación delexpedienle técnico o documento equivalenle, se debe actualizar la licha téc¡ic¿ 0

el estudlo de preinveFión que fundan]enló sLr declaraloria de viabilldad y reg slraf dicha actualización e¡ el Barco de InveEiones, bajo

responsabilidad de la IJF que lomuló el proyecto de inversión, o de la UEI según coffesponda

oue, el numer¿|32.1 del anic! o 32 de la Dircctiva Generaldel Sistema Nacional de Prooramación Multianual y Gestión de Inve|s ones

pauta que la UElantes delinicio de la elaboración delerpediente técnico o do.umento equivalente debe verifc¿rque se oJente con elsaneamiento
fisico legal, los aneglos instilucionales o la disponibilidad fisica delpredio o tere¡o, según conesponda, pardgaGntizarla ejecución de la inlgrsion
y prestación de servicios duranle la operación de los activos generados c¡n ¡a ejecución de la misma; salvo que, por el tipo de iflversión, dichos

aspectos se desarollen durante la elabocción delexpediente técnico o documento equivalente o en la ejecuc¡ón fislca, lo cLialdebe sersusle¡tado
por Ia lJElen elexpediente lécnico o documento equivalente;

Q!e, e numeral 32.2 del articu o 32 de la D rrectiva Gefera del Sistema Nacional de Prog ramación l\y'! ltianlal y Gesl ón de l¡velslones

contempla que la elaboración dele¡pediente técnico o documento equivalente con el que se va a ejecltar el proyecto de l¡vers ón debe sujelaFe
a la concepción técnica y el dimensionamiento contenidos en la ficha técnica o estudio de preinveGión que suslentó la declaEción viabilidadl 0 a

la inlomación rcgislrada en el Banco de Inversiones, para el caso de las |oARR. Asimismo, la UEI debe obtener la clasillcación 12 Párafo

modilicado por el articulo 1 de la Resolución Directoral N" 006-2020-EF/63.01 . y certifcacón ambienlal, asi como las cedificaciones seclodales
que coresDondan, de acuerdo a la nomal¡va de la mateda;

Que, el numeral 32.3 del articulo 32 de la Directiva Generaldel Sistema Nacional de Prcgramación l'-lullianualy Gestión de InveÉiones

especifca que previamente al registfo del resultado delexpediente lécnico o documento equivaleflte, la UEI remite elFormato N' 08'A Registros

en la lase de Ejecucion para proyectos de inveG ón debidamente visado y llrmado a la UF para su revlsión, elaluación y poslerior aprobación de

la consistenca de dicho documento con la concepción técnica y el dimensionamiento del proyecto de inversón. La aprobación de la relerda

consistoncia conslituye requrs lo previo para la aprcbación delexpedionte lecnico o doc!menlo equivalente

Oue rnedrante Acuedo de Conceio N' 089-2024-N,,I0CC de fecha 21 de junio del 2024, se aprueba la p¡orizaclón del proyecto de

invelsión 'Woramiento delseNicio de movilidad uóana en la avenida Peru, distrito de Cero Colorcdo, provincia de Arequipa, deparlanenlo de

Arequipa' con codgo único de inversión 2548353, par¿ su fnanciamienlo y ejecución, por el monlo de inversión ascendente a S/ 11,257,018.44i

oue, con el Conveñio Local de iech€ 04 de agoslo del 2025i la lvunicipalidad Distritalde Ceno Colorcdo y Yun S.A. reprcsentado por

su fepresentante legalProbienes Partnels S.A C., suscribleron el instrumento contraclual pa ra el linanciamiento, elaboración de erpediente técnico,

lnanciamiento de s upeNisión, ejecución y liquidación de prcyeclo de iñvefsión aludido, por el monto de inversion rclercncia I de Si I I ,360, 170.49

conlorme a as condiciones económic¿s y técnicas previstas en las bases integ radas de Proceso de Selección N " 001 -2025-0X 'N4DSi LEY 29230 i

oue, a tÉvás de la Carla N' 1 22-2025 PROBIENES de lecha I 3 de noviembre del 2025 el reprcsentante legal de YU M S.A., Probienes

Padners S.A.C. , presenta el expediente técnico objeto de elaboración, con un presupuesto ascendente a l¿ suma de S/ 13,521,788.16, elcual

tiene un plazo de ejecuc¡ófl de 240 dias calendario, bajo la modalidad de ejecución de obras por impueslo; erpediente técnico que consiste en

meioraf la inftaestructura vial en el áEa definida mediante la c¡nstrucción de pavime¡to semiflexible con adoquín, veledas, berus, jardlneras,

muro de contención, separador c€ntraltipo newjelsey, sardineles tipo burbuja y sumeruidoy señalrzación devias vedicales y horizontales;

Que, medEnte Carla N' 001-2026-CUS[¡S¡.¡UAP de lecha 20 de mayo del 2026, elConsorcio Libra represenlado por su represenhnte

cornún ng. Edwin Eusebio Pinto Rios, expresa, llego de habef revisado el expediente técnico, emite opinión favorable, por !n monto tolal

ascende¡te a S/ 13,521 788.16, con un plazo de ejecución de 240 dias c€le¡dario, bajo la modalidad de ejecución de obEs por impuosto;

Oue con nion¡e N " 090-2026-N/DCC-G0P|-SGEOPAI-CO/AGfN de lecha 20 de mayo del 2026, el Cood inador de Obras por lmpuesto,

Aq Alfonso G uillermo Toranzo Núñez, opina favoEblemente potla aprobación del expediente técnico en examen, mismo que cLrenh con un plazo

de ejecución de 240 dias calendario, bajo la modalidad de ejecución de obras por ir¡pueslo, por un monlo total ascendente a S/ 13,521,788 16i

precisando que los monlos de gestión de proyectos, revisión y aprobación de la liquidación y control @ncunente, será¡ fjnanciados por este

gobiemo local; estableciendo que elnuevo monto del convenio de i0veEbn, incluido la supervisión de obrd, seá de S/ 13,031,400.07, monlo que

iue incrcmentado debido a la actuali¿acón de costos y el tinanciamiento de la l\¡unicipalidad Distntal de Cero Colo|ado seÉ por el monlo de S/

490,388.09;

Oue, a trcvés del lnforme N" 441-2026/SGEP/GOP|/|\¡DCC de techa 21 de mayo del 2026 el Sub Gerente de Estudios y Proyeclos, In9

E ias Vladim ¡ Chunata Roque, otorga conlon¡ldad al expediente técnico antes aludido, por la suma ascandente a S/ 13,521,788 16, con un plazo

de eiecución de 240 dias calendario, siendo su eiecución mediante a modalidad de bajo la modalidad de ejecución de obras por impuesto, bajo el

detalle siguientel

si 9,041,132.19
s/ 160,074.11

s/ 744,039.11

s/ 904,113 22

s/ 678,084.9r
s/ 10,623,330.32

s/ 1,912,199.46

s/ 12,535 529 78

st 152,575,47

COSTO DIRECTO
Gastos Fijo6

Gastos Vaiables
Gastos Generales

Ulilidad 7.5%

SUB TOTAL

tGV 18%

PRESUPUESTO

Elaboraoón de Expediente Técnico

g Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb La Libertad, Cerro Colorado
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"Cuna lefSi[Iar"
Gasloc de Srpclis.ón
Geslión Poyecb
Gaslos de Liquidación'
Costo de Inversión Actualizado
Conlrol conrurente 0.60/0

PRESUPUESTO TOTAL

si J43,294.82
s/ 389,814.57
s/ 19,926.67

si 13,441,141.31

s/ 80,646.85

si 13,521,788.16*

la avenida Peru se encuentra saneado y con libredisponib¡lidad fisica, considerando que elárea de inbrvención es una v¡a colectoG,
aIPDM 2016-2025;además precisa que noes aplicable la o(illenc¡a de h metodologia BIM (BuildirE Inlormation Modelir€), por cuanto
no cuenta con un Plan de lmplemenlac¡ón BIM (BlP)aprcbado, agregando, en esa linea, que confome almarco nomaüvo de Inv¡ene.pe,

aplicación de esla metodologia requier€ una lase previa de planifcacón instilucional que compr€nda la rceslrucluración de pfocesos, la

adecuacion Ecnologba y la defnicion fomalde roles y responsabilidades, procesos quese encuentra en phnificac¡ón esbalég¡cal

Que, mediante lnfome N' 099-2026-MDCC-G0P|-A0AM de fecha 21 de mayo del2026, el Especialish en InveEión Públic¿ de la

GeÉncia de obras Públic¿s e lnfGesfuclura, Lic. Aldo oionel Apaza lfamani, rem¡te el fornato 08-A del r€gbfo en fase de ejecución patr
proyectos de inyersión debidamente v¡sado, elcual, se ha elaborado en méito a las metas prcpuestas en elexpedienle técn¡co, contenidas en el

cuadro comparativo a lolios 1823 al 1831, sisndo elcosto totalde la inyetsión la suma de S/ 13,521,788.16, cumpliendo de esta manera con la lase

de regisllo regulada en la DSNPMGI, por io que solicita proceder con la apobación de la cons¡stsnc¡a delexpEd¡ente técnico;

Oue, con Infome N" 417-2026-UF-G0P|-|\¡DCC de lecha 21 de mayo de|2026, elRespoNablede !a Unidad Fomuladora, Econ. Frankl¡n

Maxon Valdivia Chávez, aprueba la consastencia delpmyecto de inversión; asimismo ssñala qus las vadacion€s de las melas del erpedienle lécnico

¿pobado, siguen atendiendo a la poblacón objetiva, mismo que se encuenlra rclacionado con elcumplimÉnto delobietivo;

oue, a través del Inlome N" 083,2026-¡TDCCiGOPUEICE/RJCP de lecha 21 de mayo del 2026, el Abogado Espechlista e0

Contrctaciones co¡ el Estado de la Gerencia de Obras Pübicas e Inf.aestructuE, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, opina que se proceda con la

aprobación delexp€diente técnico antedicho por la suma de S/ 13,521,788.16, con un plazo de eiecución de 240 dias calendado, baio la modalidad

de obras por ¡mpueslo;

oue, mediante Inlorme Técnio N" 179-2026-GOP¡-N|0CC de lecha 22 de mayo del2026, elGer€nte de obEs Públicase Inllaesfuctura,

Ing. Luis Juan Sumada Roles, otorga conlomidad delexpedienle técn¡m antes aludido, por un monto ascendenle a S/ 13,521,788.16, con un plazo

de eiecuc¡ón de 240 dias calendaio, bajo la modalidad de obras por impuesb;

Que, con Infom8 N" 33'4-2026-[IDCC/GPPR de lecha 22 de mayodel2026, elGercnle de Planilicación, Presupuestoy Racional¡zaclón,

C.P.C Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, emite d¡sponibilidad presupuestal para la apobación del expediente técnico remitido, por el impode

ascendentea S/ 13.521 ,788.16, lnanciado con elrubrc 19 Recursos Doromraciones oliciales de crédito;

Oue, la Gerencia de As6oria Juídica analizando el exped¡ente técnico presentado, deriva el Infome Legal N' 008-2026-EL-SGAIA-

I!¡DCC suscrito porla Especialista Legalde la Sub Gerencia de Asuntos Legales Adminisbaivos, quien opina: SE APRUEBE el expedienE técnico

del proyecto de inversaón públba 'MejoBmi€nto del servic¡o de movilklad urbana en la avenida Peru, distrito de Cero Colorado, provincia de

Arequipa, deparhmento de Arequipa', con oódigo único de inversión 2630085, con un presupueslo totalascendente a S/ 13,521,788.16, siendo el

Dlazo de e¡ecución de 240 d¡as calondaÍio, en la modalidad de obras por impu€sto. Dicho pronunciamienlo, obüene conloínidad por la Gerencia

deAsesoria Juídica, mediante elproveído N" 219-m264AJ-|\¡DCC alestar desde elpunto de visla lega¡areglado a Ley:

Que, basado en elprincipio deconlianz8, este despacho, no üene como exigencia veritlcar las lunciones de los funcionarios, en elexiremo

del contenido de los informes citados, o dehminar si han cumplido o no en fonna corecla, técnica y c€bal, talet funciones, l0 que podria lEer
como consecuencia que no quedaria lwar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las luncbnes de los funcionarios son

orofesionales de alta esD€c¡alidad e idóneosi

Que, con MemoÉndum Múltiple N"142-220-412624-2025-G[4-MDCC indica que los inloínes técn¡c6 c¡tados, son emitidos por

prclerionales c€pacitados y especializados, cuyas conclusiones son clarcs, basados en critedos técnios y especializados, 106 que resullan

ineluhbl€s para este despacho, por hnlo, sus infomes lienen un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la

responsabilidad exclusiva y ercluyente, sin excepción alguna. Los crite¡ios técnicos, de ninguna forma nos pued€n ¡nduciralenol, por tanto, para

este despacio, se sustentan en la rsalidad y responden a un análisis concienzudo y exaclo:

Oue, los inlomes lécnicos citados, son emitjdoc por profesionales capacitadoo y especial¿adG, cuyas conclusionss son claÉs, basados

e¡ criterios técnicos y especializadc, los que resulbn inEfutables para este despacho, portanlo, sus inloín€s tienen un sustento dec¡sio, y, dada

su atia especial¡dad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin excepción alguna. Los cdtedos técn¡cos, de ninguna

lorma no6 pueden i¡ducir aleror, por tanto, para este dospacho, ss sustenlan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y e¡acloi

Oue, con Oeüeto deAlcatdia N'0Cj4-2024-MDCC del06 de mazo de|2024, el fitular del Pliego ha desconcenfado la administración y

delegado lunciooss adminislrativas en el Gerente Municipal y olros funcionarbs, habiendo dispuesto en el numeral 10 del adiculo pdñiero de tal

dispositivo municipal que es atdbución del Gerente Mun¡cipal resuetve desconc€nlEr y delegar en sl Gercnte l¡unicipai la alfibucón de aprcbar

erpedientes léc¡icos de obras o sus modilicaciones, safuo que la aprobacaón de estas modificaciones haya sido delegada a oÍos óBanos o

unidades oqánicásirazón por la que, coí€sponde derivar ést€, a la aludida autoridad municipalpara emrla elaclo resolulivo respectvo;por!¡g¡
este despac-ho se enqrent; faculüdo paE emitir ponunciamiento ¡€speclo alexpedienle de lo€ vistos; 

^ rt^/\rt s,'tn lt t,titJ,,
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sUbG€rnt€deE$diosYProYeclo3i16diant'|0ioñ.N4,11.2026'6GEP/GoP[lDcceliloÍr'éN.0€0.202sM0cc.G0p!.sGEoP^l.c0/A6rN:|oscua¡sshansidocoid!lado9
d. loma llerd $ 3l pl€seib cuaüo
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t'n'ubces resar's c*adas' en consecuencia v basado en roma excrlsiva en ros

"Cuna leIsiftar
SE RESUELVE:

ARfICUL0 PRlt/lERo - APRoBAR el expedienle técnico del proyecto de inversión pública "lvejorámiento del seNicio de movilidad

urbana en la avenida Perú, dislrilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Aroquipa", con código únim de nversión

2630085, con un presupuesto lotal ascendente a S/ 13,521,788.16, siendo el plazo de ejecución de 240 dias calendario, en la modal¡dad

de obras por impuesto de acuerdo al siguienle presupueslo desagregado:

cosTo DtREcto
Gastos Fúos

Gastos Va ableg

Gastqs Generales
Ullidad 7.5%

SUB TOTAL
tGV r8%
PRESUPUESTO
Elaboración de Expedienle Técnico

Gastos de Supervis¡ón

Geslión Prcyeclo
Gaslos de Liquidació¡'
Coslo de Inve|sión Actualizado
Control concurcnle 0.6010

PRESUPUESTO fOTAL

s/ 9,041,132.19
s/ 160,074.11

s/ 744,039.11

s/ 904,113.22
s/ 678,084.91

s/ 10,623,330.32

s/ 1,912,199.46

s/ 12,535,529.78

si 152,575.47

s/ 343,294.82
si 389,814.s7
s/ 19,926.67

s/ 13,441,141 31

s/ 80,646 85

s/ 13,521,788.16*

(') El ,..senh nrcnlo v€cá s.b6 los !6bs ft levisióñ y {rob&ón de r. tiqurd&iói de ota asur¡do po. ta Edjd¿d
(") Lo! co.¡Do¡€iEs y.to.bs cons¡d€raibs€¡ elpfe$nb cuadrc se haf €slablecido en el presupu€sb dolerpedie¡b Écnico {atujas 21) asico.do evaluados y ¡pfobados pof el
Sub G€r8ite de Estúdios y Proyedos med¡ile lnr¡nB N'141{026/SGEPre0Pni0CC € lnronie N' 090-202üMOCC.GOPI-SGEOPAT4O/AGTN ros cod6s h¡n sido coned€.ados
de roí¡a lrte¡al ei er Drcsente cuadfo

ARTÍCUt0 SEGUNDo. - ENCARGAR bajo responsabilidad a Ia Gerencia de Obras Públicas e Iníraesfuctura en coordi¡ación con
la Sub Gerencia de Esludios y Proyectos, para que cumplan con los demás trám¡tes adminisirativos complementarios, a f¡n de llevar
adelante la eiecución del expedi€nte técnico aprobado; conforme a sus atribuciones, lacultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la
defciencia o falta de rend¡ción clara y precisa, será deexclusiva responsabilidad d€ las dependencias ejecutantes.

ARTÍCUL0 TERCERo - DEJAR ESTABLECIOO que el posible error o defecto de cálculo en los informes técnicos del exo€diente
técnico del proyecto de inversión pública, de ser elcaso, s¡endo exclusivos responsables los emilentesdelos informes técnicos respectivos.

ARTÍCUL0 CUARTo, - NOTIFICAR a la GerenciadeObras Públicas e Infraeslructura, conforme a ley, para loslines de pertinentes.

ARTíCUL0 OU NT0. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información la publicación de la pfesente Resolución €n el
Po¡lal Institucional de la P4ina Web de la lt¡unicipalidad Disfital de Cerro Colorado.

REGISIRESE coMUN¡oUE'E Y cÚMPUsE,

I Sede Principalr Calle MaÍiano Melgar Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


